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FUNDAMENTOS:  
La Ley Nacional de Discapacidad N° 22.431 expresa en su artículo 22 inc. a) que “las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional deberán transportar gratuitamente a las personas con discapacidad en el trayecto que medie entre el domicilio de las mismas y cualquier destino al que deban concurrir por razones familiares, asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra índole que tiendan a favorecer su plena integración social. La franquicia será extensiva a un acompañante en caso de necesidad documentada”. 
Desde hace unos meses, este derecho viene siendo cercenado por algunas empresas de transportes que rechazan los pasajes sin costos a personas con discapacidad. 
Esta situación se fue dando luego de que el Gobierno Nacional haya emitido el Decreto 830 en septiembre del corriente año por el que dispuso nuevas medidas sobre el marco regulatorio del transporte de pasajeros urbano y suburbano, de alguna forma, aplicando algunas desregulaciones. 
A raíz de esta normativa, la Cámara Empresaria de Larga Distancia (CELADI) expresó que “a partir de lo establecido en el decreto no podemos dejar de advertir como un hecho de vital importancia y trascendencia que esta modalidad de transporte deja de ser considerada un Servicio Público, con todas las implicancias que este cambio puede traer aparejado”. 
Consecuencia de esto, algunas empresas comenzaron a aducir que no estaban obligadas a cumplir con la emisión de pasajes gratuitos y el servicio comenzó a resentirse. 
Pero esta no sería la única situación que estaría obstaculizando el acceso al derecho, ya que se le suman dos problemas relacionados al financiamiento. 
Por un lado, desde octubre del 2023 el Gobierno Nacional mantiene congelado el tope máximo que el Ministerio de Transporte está autorizado a destinar para solventar y asistir a las empresas en las compensaciones económicas del uso gratuito del transporte público por parte de las personas con certificado de discapacidad, trasplantadas o en lista de espera.


“2024 Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”

Y también hay que tener en cuenta que los organismos nacionales vienen funcionando con un presupuesto reconducido del 2023, sin una ley de presupuesto 2024, lo que estaría provocando que sean escasas las partidas necesarias para subsidiar este tipo de pasajes. 
Producto de esto, se conoció que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) presentó una medida cautelar en la justicia para que las empresas de transporte respeten el derecho de las personas con discapacidad, complementando con sanciones e intimaciones a empresas incumplidoras.                                                                                                                                                                        
Debido a este contexto, solicitamos la aprobación del presente pedido de informe dirigido a la Secretaría de Transporte de la Provincia de Entre Ríos y al Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI) para poder brindar mayor claridad y certeza a las personas con discapacidad y sus respectivas familias. 

Autores: Oliva, Sanzberro, Domínguez, Cosso, Miranda, Berthet, Silva, Conti, Díaz. 
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PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:
1) Que la Secretaría de Transporte de la Provincia de Entre Ríos informe medidas, gestiones y acciones de gobierno realizadas desde dicho organismo con el objeto de garantizar, en su plenitud, el transporte gratuito de personas con discapacidad en colectivos terrestres de corta, media y larga distancia, sometidos a contralor de autoridad provincial.

2) Que el IPRODI informe de competencia sobre la situación en el territorio provincial con respecto a la emisión de pasajes subsidiados por parte del gobierno nacional para personas con discapacidad. 

3) Que el IPRODI informe si ha recibido algún tipo de reclamo con respecto a la falta de cumplimiento por parte de empresas de transporte.  

4) Que el IPRODI informe si tuvo algún reporte o información del Gobierno Nacional al respecto. 

5) Que el IPRODI informe qué tipo de acciones y/o gestiones ha realizado ante esta problemática. 

Autores: Oliva, Sanzberro, Domínguez, Cosso, Miranda, Berthet, Silva, Conti, Díaz. 




image1.png
SENADO\ER

aides es mas que naides”




image2.png
www.senadoer.gob.ar
Casa de Gobiemo.

Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




